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BUIN, 3 l ENE. m20

DECRETO ALC N'
letras ¡) de la
modificaciones.

30{ / VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus

CONSIDERANDO:

1.- Que por Decreto ALC. N' 274de fecha 24 de Enerc de 2O2O, el Sr. Alcalde
delega en la Admin¡stradora Mun¡c¡pal Subrogante Sra. Nancy V¡v¡ana Vargas Sandoval,
atr¡buc¡ones y facultades Alcald¡cias, desde el 24 de Enero hasta el 07 de Febrero de 2020,
amb¡as fechas inclusive

2.- Que por Decreto ALC. N" 275 de fecha 27 de enero de 2020, se decreta
Feriado Legal del Secretario ft/unicipal don Gerónimo Mart¡ni Gormaz, desde el 27 de
Enero hasta el 07 de Febrero de 2020, ambas fechas inclusive. Nómbrese como Secretario
Municipal Subrogante a don Víctor Zúñiga Silva, Abogado - D¡rector de Control, con
todas las atribuc¡ones inherentes al cargo y sin perjuicio de sus actuales funciones.

3.- La Providencia N' 17348 del 20 de Diciembre de 2019, donde se sol¡c¡ta
decretar la práctica profesional del alumno Esteban Carrasco Rojas, estudiante de la
Carrera de Administración con Mención en Recursos Humanos.

1 .- Decrétese la práctica profesional del alumno ESTEBAN IGNACIO
cARRASco RoJos, RUT N" 20.47 4.06s-8, estudiante de ta carrera de Administración
con Mención en Recursos Humanos del Liceo polivalente santa Juliana, para que realice
su práctica Laboral prestando apoyo desde el 13 de Enero al 17 de Enero de io2o enla
oficina de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas, y a
contar del 18 de Enero al 27 de Febrero de 2o2o prestando apoyo en secretaríá Mun¡cipal.

2.- cancérese un estipendio de $46.000 (cuarenta y seis mir pesos) por conceptos
de alimentación y traslados, el cual se pagará una vez terminada su orácticá. lmpútese el
gasto a la asignación presupuestaria 2j5.21.03.001, atumnóiEñ pEctñá. 

-3.- Déjese estabrecido que er estudiante está protegido por er seguro escorar.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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Por orden del Sr. Alcalde

SILVA

- Secretaría Mun¡cipal
- Recursos Humanos
- Contabilidad

crPAL (S)

4.- Resolución del Administrado Municipal.
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